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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PBSB1A-
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

itrse en los Boletines Qmciales, se han de mandar
Ajete politico respectivo, por ouyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio,

mee, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Anuncios procedente! de la Ezoelentliinti
Diputación Provincial: línea o tracción.

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción.
ídem particulares: linea o fraoción

0,6.
1,01
1,00
2,61

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

HilS: De hobví jmedia 1mi jmedia 1de tres .media 1 siete .medía

Se admiten suscripciones en 1¡

Oficial,calle de Alcalá, núme
directamente por medio de cari
clusión delimporte deltiempo <

a[Administración del Bolktin
¡ro 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
ieabono en letrade fácil corbo

Número suelto: SO cóntimoa :*i:

:::::::Kní:**3 A particulare»: ©O oéntin

promovidos por doña Margarita Li-
brada Mesa Arriero, conocida por
Dolores Fonruge Mesa, mayor de
edad, sin profesión especial, asisti-
da de su esposo don Emilio López
González, mayor de edad, jornalero,
vecino del Puente de Vallecas, que
tiene concedido el beneficio de po-
breza, representada por el Procura-
dor don Fidel Perlado López, baj<
la dirección del Letrado señor Sanz
contra don Fidel, don Gregorio
doña María y doña Juliana Fonrug
Mozas, la doña María asistida de si
esposo don Segundo Ballesteros Sa:
.Mateo, y la doña Julia asistida de
suyo, don Higinio de la Riva Sam
y 'doña Eulogia Vidaurreta, com
viuda y heredera de don Martí
Fonruge 'Mozas, todos mayores d
edad, los varones jornaleros y 1.
mujeres sin profesión, especial, lo

tres 'primeros de esta vecindad, 1
cuarta de Villar de Mesa y la últim
de San Miguel de Basuri, todos n
presentados en los estrados del Ju:
gado por su declaración en rebeldí;

siendo parte el Ministerio Fiscal, s<

bre reconocimiento de hijo natural,

Presidencia del Consejo las necesidades del abastecimiento de
poblaciones o las de tipo militar lo re-
clamen, debe realizar las obras de
mejora y conservación de las carre-
teras y caminos vecinales, que, por
lo mismo, quedarán bajo su única
autoridad, sin perjuicio de devolver
a las Corporaciones Provinciales o
Municipales que antes los tuvieron,
los que al restaurarse la normalidad
estime que deben ser devueltos, pre-
estableciéndose las obligaciones y
derechos consiguientes.

Artículo sexto. De este Decreto
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a primero de
abril de mil novecientos treinta yde Ministros

MANUEL AZAÑA
El Presidente d e 1 Consejo

de Ministros,
Francisco Largo Caballero

siete

DECRETO

En el Decreto de 23 de diciembre
de 1936, creando los Consejos Pro-
vinciales,, se atribuye a éstos, y de
acuerdo con la Ley de 29 de agosto
de 1882, la facultad discernida a las
Diputaciones provinciale., de cons-
truir v conservar los caminos vecina-
les y carreteras que no se hallen
comprendidos en el Plan general del
Estado. También se atribuye a los|
Ayuntamientos, en virtud de la ley;
.Municipal de 31 de octubre de 1935,

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE

MADRIDPor todo ello, a propuesta del Pre-
sidente del Consejo de Ministros y
de acuerdo con dicho Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. El Estado po-

drá ocupar los caminos vecinales y
carreteras, así de la red provincial
como de la municipal que estime pre-
cisos para atender necesidades ur-

gentes y de importancia, en relación
con el abastecimiento de las pobla-
ciones o en relación con las opera-
ciones militares. De esta ocupación
dará cuenta a los Consejos Provin-
ciales o Municipales de que de-
pendan.

Artículo segundo. De la repara-
ción, mejora y entretenimiento de los
caminos vecinales y carreteras que,
en virtud del artículo anterior, ha-
yan sido ocupados por el Estado, se
encargará, por medio de sus servi-
cios propios, el Ministerio de Obras
Públicas.

ABOGACÍA DEL ESTADO

capacidad suficiente para ejecutar ANUNCIO

obras y servicios en sus aspectos fun-
damentales de administración, con-
cesión, contratación y municipaliza-
ción, comprendiendo la construcción
de nuevas vías públicas, bajo la vi-
gilancia del Estado, que podrá,
cuando lo estime prudente, sustituir

Por el presente anuncio se requie-

re a todas las entidades jurídicas que
tengan declarados valores en esta

Delegación de Hacienda, para la li-
quidación del impuesto de Personas
jurídicas, para que, en el ¡piazo de
quince días hábiles, a contar de la

publicación, efectúen el pago del re-
ferido impuesto, correspondiente al

la acción municipal en caso de reco-
nocida negligencia o de urgente ne-
cesidad. Fallo

elhora bien; la guerra actual ha
desbordado muchas de las previsio-
nes del legislador y del técnico, dan-

ejercicio de 1937 ; bajo apercibi-
miento de que, al no hleerlo así, in-
currirán en la multa del 10 por 100

sobre la cuota liquidada y en los in-

tereses de demora, haciéndose enton-
ces efectiva por la vía de apremio.

Madrid, 5 de abril de 1937.
— El

Abogado del Estadc^feft^íirmadol
412 fl

Que accediendo a la demanda fe
mulada por el Procurador don Fid
Perlado López, debo declarar y c

rigen a conflictos en ocasiones Primero. Que doña Margan
Librada Mesa Arriero, según él re-
gistro Civil, es hija natural, recon
cida, de su padre don Mariano Fo
ruge Mozas, y que también es hi
legítima de dicho señor por subs
guíente matrimonio del mismo ce
su esposa, doña Modesta Me
Arriero.

claro

le gran volumen, en orden al tráfico
por determinadas zonas. En efecto,
as necesidades militares han des-
plazado de pronto, en algunas zo-
n;|s, el tráfico que se encauzaba por

Artículo tercero. La ocupación

es temporal y mientras la guerra y
las necesidades impuestas por ella lo
exijan, debiendo pasar a la jurisdic-
ción provincial o municipal que co-
rresponda, salvo . aquellos caminos
que la experiencia haya demostrado
pueden constituir itinerarios dignos
de ser incorporados a la red general
del Estado.

(G.—*94)

las grandes vías del Estado, obligán-
dole a insertarse en una red de ca-
minos provinciales y caminos mu-
nicipales, que es, por su ancho y
P°r la clase de su pavimentación,
como asimismo pos ru trazado, evi-

Providencias judiciales
Segundo. Que por ser hija na

ral, y, además, legitimada de su

petido padre, don Mariano Fonrv
Mozas, por dicho subsiguiente ri

trimonio, tiene derecho : A) A u

los apellidos de su mencionado
dre, y, por tanto, a que se le adi<
nen como nuevos ;pero alterando
colocación de los que hasta ah
tuvo, y, en su consecuencia, que

vez de llamarse Margarita Libn
Mesa Arriero, se la llame Marga:

Librada Fonruge Mesa. B) Y a

legítima y demás derechos sucesoí

que las leyes conceden a los hijos
turales, reconocidos y legitima
por subsiguiente matrimonio de
padres, o sean los que correspom

a los hijos legítimos, es decir, a

ceder a su referido padre.
Y firme esta resolución, expida

JUZGADOS DE PRIMERA

lentemente insuficiente. Esto mis-
mo ocurre en las zonas inmediatas a
lf,s campos donde se mantiene la lu-
cha, como en las más alejadas donde
radican los mercados o centros de
abastecimiento. Y es igualmente no-
torio que para la mejora apremiante

INSTANCIA

Artículo cuarto. Se suspende el
ejercicio de las facultades autonómi-
cas reconocidas por la ley Munici-
pal a los Ayuntamientos y por De-
creto de 23 de diciembre de 1936, a

los Consejos Provinciales, tanto en
sí mismo como en relación a la Ley

de 29 de junio de 191 1, respecto de
todas aquellas carreteras o caminos
vecinales cuya conservación, entrete-

nimiento v mejora acuerde el Esta-
do, a virtud de lo prevenido en este

JUZGADO.NUMERO 5

edicto

}' urgente de esos caminos, los Con-
sejos Provinciales y los Consejos
•lunicipales no poseen, en general,
ut'llaje ni personal bastante, ni tie-nen tampoco créditos suficientes, ni
Sei"ia siquiera justo que corrieran a
su cargo, tratándose, como se trata,

e necesidades de carácter general,
<jue deben ser atendidas por el Esta-
°/ Este es, por lo tanto, quien,
•entras duren las actuales graves

Clrcunstancias y en los lugares que

Por el Juzgado de primera instan-

cia número 5, de esta capital, y en
en los autos seguidos entre partes,
que se dirán, se ha dictado la sí-
guíente

En Madrid, a 29 de septiembre de

1936.
—El señor don Ismael Rodrí-

guez Solano Tarrio, Juez de primera
instancia número 5, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,

Sentencia

Decreto
•articulo quinto. [inisteno d<

Obras Públicas dictará las disposi

ciones complementarias de este De
creto
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que el presente en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia con objeto de

prestar declaración, bajo ape ubi

miento de ser declarado mcurso en

la multa de 25 pesetas, con que se le

dose a todas las Autoridades
Agentes de la Policía judicial pry
cedan a la busca, captura y ¿°~
ducción de aquéllos, poniéndole^'
disposición de dicho Juez o Tr^
nal, con arreglo a los artículos V
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui.
ciamiento militar d-, Marina.

para que, en el término de cinco días,
comparezcan en este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro i, a fin de prestar declaración y
ser instruidos del artícukwocMiVa
ley de Enjuiciamiento^^^^^^^^J

senor
cesta ca-
stro Ci-
1, para
o íns-

deman- conmina (B.-418)
Mesa
que el

(B.-4»)

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de

instrucción del número 4, de esta ca-

pital, en el sumario que bajo el nu-

mero 44 de orden de . 1937, «wtruye

por desaparición de Manuel Iones

VTázquez, por el presente se cita a

Adela Vázquez Bueno, a fin de que

dentro del término de cinco días com-

parezca en este Juzgado, con e fu-

de recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de^Ve^ieJínjui-
ciamiento CriminalB

CHINCHÓN
hija na-
ada de Vaquero Valverde (José María) y

Esclamonda Valuque (Enrique), cu-
yos domicilios se desconocen, lesio-
nados en accidente de automóvil en

término de Tielmes, de este partido,
el 7 de marzo último, comparecerán
en el Juzgado de instrucción de
Chinchón, a fin de recibir declara-
ción al primero, acerca del hecho;
ofrecer el procedimiento a ambos,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y ser reconocidos los
dos por el Médico forense, pues así
lo acuerdo en sumario número 30

JUZGADjO ESPECIAL DE U
¡REBELIÓN Y SEDICIÓN un

por su
rimonio

María LITAR
Je intro- Oliva Esteve (José), Sargento del

Batallón número 3, de esta Brigada
tercera Compañía, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado Especial Militar número 3,
de los designados para la instruc-
ción de sumarios por delitos de re-
belión y sedición, y contra la seguri-
dad exterior del Estado, en Madrid,
al objeto de notificarle el auto de
procesamiento y de prisión dictado
en elsumario número 780, por deli-
to de deserción.

\u25a0r tanto,
[ubres y

Civil los
onruge

n lo que
ento del
m de la
\u25a0crcto de

que se
sin ha-

(B.-417)
jstas de 1937 JUZGADO NUMERO 8
que por
le noti-

(Núm 410) \u25a0 15.-423)

JUZGADONUMERO 3
Por providencia dictada en el día

de hoy, en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado de instrucción nú-

mero 8, Secretaría de don Luis de
Miguel Pulis, con el número 77 de
orden del corriente año, por secues-
tro de otro y Román Albaladejo Ra-
mos, se ha acordado llamar por me-
dio del presente a los familiares de
dicho individuo, a fin de que, den-
tro del término de diez días, compa-
rezcan ante el indicado Juzgado, con
objeto de recibirles declaración e ins-
truirles del contenido del artículo

109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B—414)gado, y,
Por el presente se cita ante el Juz-

gado de instrucción número 3, de
esta capital, y en el sumario núme-
ro 98 de 1937, a la persona o perso-
nas que sean dueñas de las herra-
mientas y comestibles que después
se relacionan, para que presten de-
claración y hacerles el ofrecimiento
que determina el artículo, 109 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal, ha-
ciéndose constar que tales efectos
fueron ocupados a Otilio González
Castro, en la calle del Tutor, el día

os en la
si no se

BANCO DE ESPAÑA>nuncio

dnguez-

publica- Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos números
A. 291.507, 291.508, A. 95.863,
A. 95.883, A. 90.916, A. 90.886,
A. 228.365, A. 205.248, A. 291.487,
A. 161.795, A- 90.923, A. 291.453 de
Obligaciones Metro Madrid, 5 por
100, de pesetas 2.000, el primero;
Obligaciones Metro Madrid, 6 por
100, de pesetas 5.000, el segundo;
Amortizable 1927, sin interés, por pe-
setas 5.000 y 20.500, el tercero y
cuarto; Villa de Madrid, 1918, de
5.500 ;Acciones Río Plata, ordina-
rias, pesetas 2.000; Obligaciones
Tranvías Este, pesetas 500; Deuda
Ferroviaria, 5 por 100, pesetas 500 y
2.500, el octavo y el noveno; Obli-
gaciones Madrileña de Tranvías, 6
por 100, 17.500; Obligaciones Tran-
vías Este, pesetas 7.000, y Amorti-
zable, 5 por 100, 1927, sin interés,

pesetas 6.500, expedidos por este Es-
tablecimiento en 7 de abril de 1936»
el primero y segundo ;el 23 de mar-
zo de 1927, el tercero y cuarto; el 14
de enero de 1927, el quinto y sexto;

el 2 de diciembre de 1932, 24 de ju-

nio de 1931, 7 de abril de 1936, 4 °e

mayo de 1929, 14 de enero de i927
y 7 de abril de 1936, respectivamen-
te, a favor de doña Pilar García He-
rranz, se anuncia al público, por se-
gunda y última vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes.
a contar desde 7 de febrero próximo
pasado, fecha de la publicación del

presente anuncio, que se inserta en
periódico oficial «Gaceta de laRepú-
blica» y dos diarios de esta capital.
según determina el artículo 41
Reglamento vigente de este Banco,

advirtiendo que, transcurrido dic

plazo sin reclamación de ter^er°,'-ra.
expedirá el correspondiente duP l

do de los mismos, anulando los P^
mitivos y quedando el Banco ex

de toda responsabilidad.
Madrid, diez de marzo de mil

vecientos treinta y siete.

Boletín
jara que
lemanda-

M -
io, doña
Ug(

reta, ex-
i 8 de 2i) de marzo

trio (fir- Dos cepillos de carpintero, tres
martillos, una máquina de taladrar,
dos bramiles, un berbiquí, tres com-
pases de medida, un calibre, una
máquina fotográfica de cajón, seis li-
mas, tres formones, dos formones,
tres destornilladores y dos botes de

(B.-419)

Juez ci< JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-

—ii4) LITAR
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez Especial de la Rebelión Mi-
litar número 4, en la pieza sumarial
seguida con el número 1.080, por la
presente se ha acordado citar, me-
diante a desconcerse su actuales do-
micilios o paraderos, a Felipe Gonzá-
lez, Francisco García, Benito Díaz,
Antonio Resquey, Nicolás Poveda,
Joaquín Rodríguez, Asunción Gó-
mez, Josefa Santos, Alfonso Veral,
León Díaz y Manuel Adarve, lesio-
nados todos en el barrio Entrevias,
del Puente de Vallecas, el día 20 de
enero próximo pasado, a fin de que
dentro del término de cinco días com-
parezcan ante dicho Juzgado, con el
fin de ser oídos, reconocérseles has-
ta sanidad por los Médicos forenses
e instruirles del procedimiento, con-
forme determina el artículo 109 de la
ley Procesal.

tomate
(B.-421)

ocedentes
laza, por

[UZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-

LITAR
inuacion

¡parezcan
tar desde
del anun-

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez Especial
número 3 de los designados para la
instrucción de sumarios por delitos
de rebelión, sedición y contra la se-
guridad exterior del Estado, en esta
capital, y en el que tramita con el mi-
mero 1.066 de orden, por muerte de
los soldados de la Compañía de Za-
padores Catalino Girones Honra y
Santiago Muñoz González, ocurrida
el día 11 de enero de IQ37, en acó-
deme de automóvil, tenido lugar en
la carretera tic Guadarrama al Esco-
rial, se hace saber por medio del
presente, que se insertará en el Bo-
i.ktín Oficial de esta provincia, a
los parientes o representantes legales
de los finados, los derechos que con-
cede el artículo 109 de la lev de En-
juiciamiento Criminal.

Aia^M
la ley

.•-8o del

con

y 63 del

O 6

homicidio
O con el

ma de un
Luisa Ar-
uite en la

Asimismo se cita por igual térmi-
no y para que comparezcan ante el
propio Juzgado, a los familiares de
los fallecidos Valentín Rodríguez y
Felisa Rodríguez, a fin de instruir-
les del procedimiento, conforme de-
termina el citado artículo 109 de la
lev Procesal.

1, 29, piso
3or medio
n de que

lo de ins-
neo días,

(B.-416)
General (B.-420)
declara- JUZGADp XCMERO 14

verificar- En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14 de esla capital, en el suma-
rio bajo el número 67 de 1937, se cita
a Cándido de la Torre, cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que
ha estallo domiciliado últimamente
en la calle de la Ternera, número 6,
tienda, para que comparezca en la
Sala audiencia, sita en la calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que se publi-

e cinco a REQUISITORIAS

412

O i Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde eldía de la publicación del anuncioen este periódico oficial, y ante elJuez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, encargan-

tud de lo
de ins-

:apital, en

P. el Secretario,
Pablo Martínez Cresp

(A-—7°)
3re muer-
ia Ocam-
a y Jose-
ia finada,
paradero,

IMPRENTA PROVINCIA^
PASEO DET. DOCTOR ESQUERD°> 5

TELÉFONO 532°2


